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Sexto. Solicitud de admisión.

1. La solicitud se presentará según el modelo oficial que figura como anexo I de la presente resolución, que estará
disponible en la Sede Electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://
www.jccm.es). La solicitud incluye la declaración responsable y la autorización para la consulta y comprobación
de datos, e irá acompañada de la documentación que proceda en cada caso en los términos previstos en esta
resolución y disponible en nuestra página Web : conservatoriodealmansa.es

2. Se podrá presentar una única solicitud, que irá dirigida al centro docente para el que se solicita la admisión.

3. La solicitud se podrá presentar por los siguientes medios:

a) De forma presencial, en el registro del centro docente al que se dirija la solicitud, así como en cualquiera de los
lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. Si la solicitud es remitida por correo, se presentará en sobre abierto para que la
solicitud sea fechada y sellada por la oficina de Correos.3

b) De forma telemática, con firma electrónica, a través de la Sede Electrónica de la Administración de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, en la siguiente dirección: https://www.jccm.es.

c) Y PREFERENTEMENTE al correo electrónico aseguras@jccm.es

4. El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la publicación de esta resolución en el
Diario Oficial de Castilla-La Mancha y finalizará el día 17/05/2022.

5. En caso de quedar puestos escolares vacantes sin cubrir, los conservatorios podrán habilitar un plazo
extraordinario de solicitud de admisión, cuyo procedimiento deberá respetar los trámites esenciales previstos en
esta resolución.

Séptimo. Acreditación de requisitos.

1. Conforme a lo previsto en el artículo 28, apartados 2 y 3, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la disposición adicional octava de la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes podrá realizar las comprobaciones pertinentes de los datos que se declaran en la
solicitud disponibles en cualquier Administración Pública, salvo que los solicitantes se opongan expresamente o no
autoricen dicha comprobación de oficio.

No obstante, a requerimiento de la Administración, el interesado deberá aportar la documentación acreditativa en
el caso de que no pueda recabarse dicha información del organismo competente, bien por no estar disponible en
las plataformas de intermediación de datos o en las redes electrónicas corporativas que se habiliten al efecto bien
por otras circunstancias debidamente justificadas.

2. En los supuestos de oposición o falta de autorización expresa a la comprobación de oficio y en los que no sea
posible la acreditación mediante autorización, conforme a lo dispuesto en el anexo I, el cumplimiento de los
requisitos de acceso se acreditará mediante  la  aportación de una copia  de los siguientes documentos según
corresponda en cada caso:

3. Las solicitudes de admisión irán acompañadas de copia del DNI , o copia de la hoja del Libro de Familia donde
estén inscritos los alumnos/as, y copia del carnet de Familia Numerosa, cuando lo sean.

4. Los alumnos que soliciten prueba de Acceso a Enseñanzas Profesionales, abonarán 40€, el pago lo harán a
través  del  Modelo  046,  que  tienen  las  instrucciones  para  hacer  efectivo  el  pago  ,  en  nuestra  página  Web,
conservatoriodealmansa.es.

5 .Los alumnos que soliciten prueba de Acceso a Enseñanzas Elementales, no pagan tasa alguna.
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